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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Resolución de 25 de marzo de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
Seguridad y Salud Laboral, por la que se aprueba el Formulario de Solicitud de 
Autorización para la Participación de Menores en Espectáculos Públicos y sus 
formularios anexos.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (en adelante, TRLET), en su artículo 2, apartado 1, 
letra e), considera relación laboral de carácter especial la de los artistas en espectáculos 
públicos y dispone en su artículo 6, apartado 4, que «la intervención de los menores de 
dieciséis años en espectáculos públicos solo se autorizará en casos excepcionales por 
la autoridad laboral, siempre que no suponga peligro para su salud ni para su formación 
profesional y humana. El permiso deberá constar por escrito y para actos determinados».

El artículo 34, apartado 3, del TRLET establece, por su parte, que «los trabajadores 
menores de dieciocho años no podrán realizar más de ocho horas diarias de trabajo 
efectivo, incluyendo, en su caso, el tiempo dedicado a la formación y, si trabajasen para 
varios empleadores, las horas realizadas con cada uno de ellos», y el apartado 4 dispone 
que «en el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el periodo de descanso 
tendrá una duración mínima de treinta minutos, y deberá establecerse siempre que la 
duración de la jornada diaria continuada exceda de cuatro horas y media».

El Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral 
especial de las personas artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, 
audiovisuales y musicales, así como de las personas que realizan actividades técnicas o 
auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad, detalla de manera específica 
en su artículo 2, apartado 1, los requisitos que se deben cumplir para obtener la 
autorización de la autoridad laboral para la participación de los menores en espectáculos 
públicos con el siguiente tenor: «la autoridad laboral podrá autorizar excepcionalmente la 
participación de menores de dieciséis años en espectáculos públicos, siempre que dicha 
participación no suponga peligro para su salud física ni para su formación profesional y 
humana. La autorización habrá de solicitarse por los representantes legales del menor, 
acompañando el consentimiento de este, si tuviera suficiente juicio, y la concesión de la 
misma deberá constar por escrito, especificando el espectáculo o la actuación para la 
que se concede. Concedida la autorización, corresponde al padre o tutor la celebración 
del correspondiente contrato, requiriéndose también el previo consentimiento del menor, 
si tuviere suficiente juicio; asimismo, corresponde al padre o tutor el ejercicio de las 
acciones derivadas del contrato».

El artículo 6 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, 
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucía, prevé entre los criterios de reducción de cargas y simplificación documental 
la normalización documental, fundamentalmente de los formularios de solicitud, 
diseñando modelos que faciliten y agilicen su cumplimentación, con los datos mínimos 
necesarios para identificar a la persona interesada y facilitando, cuando sea posible, 
su cumplimentación anticipada. Asimismo, dispone que los documentos e impresos 
deberán estar en todo caso disponibles en formato electrónico accesible. Por su parte, 
el artículo 12 regula los formularios como pieza esencial de la gestión administrativa, en 
muchos casos el cauce de iniciación de los procedimientos, además de una importante 
herramienta de simplificación administrativa. Entre otras cuestiones, prevé que deberán 
estar inscritos en el Registro de Procedimientos y Servicios y que se configurarán de 
manera intuitiva y fácilmente accesible, utilizando un lenguaje claro que favorezca 
su comprensión por la ciudadanía, bajo los principios de accesibilidad, neutralidad e 
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interoperabilidad; que indicarán claramente qué datos o documentos son de aportación 
obligatoria por así exigirlo la normativa aplicable; que incluirán, en su caso, un apartado 
específico para que la persona física interesada indique si desea relacionarse en dicho 
procedimiento por medios presenciales o electrónicos, opción que no podrá ejercerse por 
quienes tengan el deber de relacionarse por medios electrónicos; que irán acompañados, 
siempre que su complejidad así lo aconseje, de las instrucciones necesarias para 
su correcta cumplimentación y presentación; que habrán de estar redactados en un 
lenguaje inclusivo y que todos los formularios y modelos específicos que tengan carácter 
obligatorio por establecerlo así de manera expresa la norma o acto de aprobación 
deberán ser publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Conforme a lo previsto en el artículo 14.2, letras c) y d), de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo 
quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, 
para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en 
ejercicio de dicha actividad profesional, y quienes representen a un interesado que esté 
obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. Asimismo, el artículo 
66.6 dispone que cuando la Administración en un procedimiento concreto establezca 
expresamente modelos específicos de presentación de solicitudes, estos serán de uso 
obligatorio por los interesados.

La presente resolución se publica con objeto de facilitar a las personas interesadas 
la cumplimentación de solicitudes de autorización para la participación de menores en 
espectáculos públicos con todos los datos exigidos por la normativa vigente, al igual 
que su presentación telemática, así como para proporcionar la vía de presentación 
electrónica de esas solicitudes a los profesionales que están obligados a relacionarse 
por medios electrónicos con la Administración Pública y que, estadísticamente, presentan 
la mayoría de las solicitudes de autorización para la participación de menores en 
espectáculos públicos que reciben las Delegaciones Territoriales de esta Consejería de 
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, competentes para la tramitación y resolución de 
las citadas solicitudes.

En virtud de lo anterior y de las competencias atribuidas en materia de relaciones 
laborales, tanto individuales como colectivas, incluyendo las condiciones laborales y, en 
general, las competencias atribuidas a la Autoridad Laboral en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por el artículo 1.b) y las de prevención de riesgos laborales, y 
seguridad y salud en el trabajo por el artículo 1.c) del Decreto 155/2022, de 9 de agosto, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Trabajo Autónomo, esta Dirección General de Trabajo, Seguridad y Salud Laboral

R E S U E L V E

Primero. Solicitudes de autorización para la participación de menores en espectáculos 
públicos.

Se aprueba el formulario normalizado de solicitud de autorización para la participación 
de menores en espectáculos públicos, que se adjunta como Anexo I Solicitud a la 
presente resolución. Este modelo será de uso obligatorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Se aprueban, igualmente, los dos formularios normalizados que incluyen los datos 
relativos a las declaraciones responsables, que se adjuntan como Anexo IA y Anexo IB, y 
que deben ser anexados por las personas interesadas, como documentación adjunta, al 
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formulario de solicitud de autorización para la participación de menores en espectáculos 
públicos que presenten.

Segundo. Presentación de solicitudes.
1. Las personas físicas tienen a su disposición la solicitud de autorización para la 

participación de menores en espectáculos públicos (Anexo I Solicitud) en formato 
electrónico para su cumplimentación y presentación a través de la Oficina Virtual de esta 
Consejería, disponible en el siguiente enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/empleoformacionytrabajoautonomo/ovorion/auth/
loginjs?procedimiento=737&conCertificado=1

En caso de ausencia de medios técnicos, la oficina de asistencia en materia de 
registro de la Delegación Territorial a la que se dirija la solicitud de autorización para la 
participación de menores en espectáculos públicos prestará asistencia a las personas 
interesadas para la presentación electrónica de documentos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 12.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Los sujetos obligados a relacionarse por medios electrónicos con la Administración 
Pública conforme a lo previsto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
tienen a su disposición la solicitud de autorización para la participación de menores en 
espectáculos públicos (Anexo I Solicitud) en formato electrónico para su cumplimentación 
y presentación a través de la Oficina Virtual de esta Consejería, disponible en el siguiente 
enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/empleoformacionytrabajoautonomo/ovorion/auth/
loginjs?procedimiento=737&conCertificado=1

3. Tanto el formulario normalizado de solicitud (Anexo I Solicitud), como los 
dos formularios normalizados que incluyen los datos relativos a las declaraciones 
responsables (Anexo IA y Anexo IB), se encuentran asimismo disponibles para su 
descarga en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 del 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, al que se puede 
acceder a través del siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaytrabajoautonomo/servicios/
procedimientos/detalle/502.html

Tercero. Efectos.
La presente resolución producirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2025.- El Director General, Luis Roda Oliveira.
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Dirección General de Trabajo, Seguridad y Salud Laboral

(Página de )

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

PERSONA QUE OSTENTA LA PATRIA POTESTAD ETT EMPRESA PRODUCTORA

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

NOMBRE DEL ESPECTÁCULO: CLASE DE ESPECTÁCULO:

FECHAS DE INICIO Y FIN / PERÍODO DE LA INTERVENCIÓN:
FECHA DE INICIO: FECHA DE FIN:

NÚMERO TOTAL DE DÍAS SOLICITADOS:

LA ACTUACIÓN DEL MENOR VA A SER EN VIVO ANTE EL PÚBLICO: SÍ NO

3.1. HORARIO DE ACTUACIÓN:
HORA DE COMIENZO: HORA DE FINALIZACIÓN: TIEMPO DE DESCANSO: NÚMERO MÁXIMO DE HORAS AL DÍA:

3.2.1. LUGAR DE RODAJE:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

1 6 ANEXO I
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3.2.2. LUGAR DE RODAJE ADICIONAL 1 (EN LA MISMA PROVINCIA DE 3.2.1.):
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

3.2.3. LUGAR DE RODAJE ADICIONAL 2 (EN LA MISMA PROVINCIA DE 3.2.1.):
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

3.3. DATOS DE LA EMPRESA PRODUCTORA (SÓLO EN EL CASO DE QUE LA SOLICITUD NO LA PRESENTE LA MISMA EMPRESA):
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

DATOS DE LAS PERSONAS MENORES:
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

FECHA DE NACIMIENTO: MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO:

PAPEL/EXTRACTO/GUIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

FECHA DE NACIMIENTO: MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO:

PAPEL/EXTRACTO/GUIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

FECHA DE NACIMIENTO: MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO:

PAPEL/EXTRACTO/GUIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

FECHA DE NACIMIENTO: MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO:

PAPEL/EXTRACTO/GUIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

FECHA DE NACIMIENTO: MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO:

PAPEL/EXTRACTO/GUIÓN:

2 6 ANEXO I
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APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

FECHA DE NACIMIENTO: MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO:

PAPEL/EXTRACTO/GUIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

FECHA DE NACIMIENTO: MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO:

PAPEL/EXTRACTO/GUIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

FECHA DE NACIMIENTO: MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO:

PAPEL/EXTRACTO/GUIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

FECHA DE NACIMIENTO: MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO:

PAPEL/EXTRACTO/GUIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

FECHA DE NACIMIENTO: MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO:

PAPEL/EXTRACTO/GUIÓN:

Presento la siguiente documentación:

DNI / NIF / NIE / pasaporte de la persona solicitante – representante legal de la persona menor.
DNI / NIE / pasaporte de la(s) persona(s) menor(es).
Copia del Libro de Familia de la(s) persona(s) menor(es) / certificado de nacimiento.

Escrito de consentimiento firmado por la persona menor (en caso de ser mayor de 7 de años).
Escrito de autorización firmado por la persona que ostente la patria potestad de la persona menor y declaración de que la
intervención no implica riesgos para el/la menor.

Certificado de escolarización de la persona menor (en caso de mayores de 6 años).
Breve descripción de la obra y de las escenas en las que interviene la persona menor y extracto del guión.
Declaración responsable de la empresa productora y ETT, en su caso, manifestando que cumple lo establecido en el artículo
57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (BOE
núm. 134, de 05/06/2021).

Evaluación de Riesgos especifica del trabajo que tiene que desarrollar la persona menor.

La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que:

La intervención no implica riesgo para la salud física, formación profesional y humana de la persona menor, y que es
compatible con la actividad escolar obligatoria.

3 6 ANEXO I
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Trabajo, Seguridad y Salud Laboral, de la

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, cuya dirección es c/ Albert Einstein, 4, Edfificio World Trade Center, Isla de la
Cartuja, 41092-Sevilla y correo electrónico: dgtssl.ceeta@juntadeandalucia.es

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.ceeta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento denominada «Autorización de trabajo a menores

de 16 años», con la finalidad de tramitar el procedimiento relativo a la obtención, por parte de la autoridad laboral, de la
autorización para que los menores de 16 años intervengan en espectáculos públicos; la licitud de dicho tratamiento se basa en el
art. 6.1.c) del RGPD «Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del
tratamiento», consecuencia de lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales y
normativa de desarrollo, así como en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en
la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/568966.html

4 6 ANEXO I
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1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
DATOS DEL SOLICITANTE 
Se deberá señalar si se formula la solicitud en calidad de: Representante legal de la persona menor/ETT/Empresa Productora (se
deberá marcar necesariamente una de las opciones). 
DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE (ETT/EMPRESA PRODUCTORA) 
Es necesario cumplimentar estos datos siempre que la solicitud esté firmada por una ETT/Empresa Productora.

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 
Si la persona o entidad solicitante ya se encuentra dada de alta en Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Junta de Andalucía
en el momento de la presentación de esta solicitud, debe tener presente que los datos que refleje en este bloque no se trasladarán
a este sistema. En el caso de que desee modificar el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir los
avisos sobre la puesta a disposición de las notificaciones practicadas a través de dicho sistema, recuerde que estos datos solo los
podrá modificar accediendo mediante certificado digital a través de la dirección https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
Pulsando en el icono superior, en el apartado Mi perfil, y posteriormente en Gestión de datos, podrá verificar los datos y guardar
los cambios de haberse producido.

3. DATOS DEL ESPECTÁCULO SOLICITADO 
- Clase de espectáculo: Deberá indicarse si se trata de: película, serie, spot publicitario, corto, teatro, etc., explicando en qué

consiste su participación.
- Fecha o período de tiempo de la intervención: Deberá indicar lo más detalladamente posible las fechas de intervención del/de la

menor (por ejemplo: 2 días entre el 15 y el 30 de mayo de 20...). 
- Número de jornadas. 
- Horario de actuación: La intervención no podrá tener lugar, en ningún caso, entre las 22:00 y las 6:00 h Es necesario especificar los

descansos establecidos teniendo en cuenta que el periodo de descanso tendrá una duración mínima de treinta minutos y
deberá establecerse siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de cuatro horas y media. 

- Localizaciones. Especificar la ubicación de cada una de ellas. 
- Datos de la empresa productora: Deberán cumplimentarse los datos de la empresa productora, salvo cuando la solicitud la

formule la propia productora (en cuyo caso ya figuran en el apartado “1”).

4. AUTORIZACIÓN PARA LOS MENORES 
- DNI/NIE/Pasaporte: Deberá señalarse siempre que el/la menor disponga del mismo. 
- Papel: Deberá indicar brevemente el papel a desempeñar por el/la menor, por ejemplo, extra, figurante, protagonista, etc.

5. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
- DNI/NIF/NIE/Pasaporte del solicitante: Es obligatorio aportarlo junto a la solicitud. 
- En caso de que el solicitante sea una persona jurídica (ETT, EMPRESA PRODUCTORA) incluir los datos del REPRESENTANTE

(nombre, dirección, teléfono, correo electrónico) y poder de representación de quien solicita la autorización del/la menor. 
- DNI/NIE/Pasaporte del/de la menor: Deberá aportarse siempre que el/la menor disponga del mismo.- Copia del Libro de Familia:

Deberá aportarse copia del Libro de Familia (Incluyendo la primera página donde figura el nombre del padre/madre o tutores, y
la página donde figura el/la menor); o en su caso certificado de nacimiento. 

- Escrito firmado por el/la menor: Escrito firmado por el/la menor (siempre que sea mayor de siete años) en el que manifieste que
el trabajo lo efectúa por voluntad propia. 

- Escrito de autorización y declaración de que la intervención no implica riesgos para el/la menor firmado por quienes ostenten la
patria potestad (si la autorización esta firmada por uno de los progenitores, es preciso presentar declaración responsable en la
que se afirme que la otra persona progenitora está conforme). 

- Breve descripción de la obra e intervención del/de la menor: Escrito que contenga la sinopsis de la obra y en qué va a consistir la
intervención del/de la menor en dicha obra. 

- Evaluación de riesgos del puesto: Deberá aportarse la evaluación de riesgo del puesto en la que conste que el/la menor ha sido
formado/a e informado/a. 

- Certificado de escolarización del/de la menor o documento acreditativo de la escolarización del menor en caso de mayores de 6
años.

- Declaración responsable de la empresa productora y ETT, en su caso, manifestando que cumple lo establecido en el artículo 57.1
de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (BOE núm. 134,
de 05/06/2021).

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
El firmante de la solicitud deberá señalar necesariamente, para poder autorizar la intervención del/de la menor, que su
participación no implica riesgo para su salud física, formación profesional y humana. 
Cuando la solicitud esté firmada por quien ostente la patria potestad, deberá señalar la casilla declarando que ostentan la patria
potestad del/de la menor al que autorizan.

5 6 ANEXO I



00
31

79
89

 Número 60 - Viernes, 28 de marzo de 2025
página 4386/9

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

(Página de )

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá cum-
plimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con ca-
rácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia
de registros o bien en esta dirección: https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/codigos.html
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APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

FECHA DE NACIMIENTO: MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO:

PAPEL/EXTRACTO/GUIÓN:

CONSENTIMIENTO DEL MENOR (MAYOR DE 7 AÑOS), LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona menor abajo firmante DECLARA que participa voluntariamente en el espectáculo desempeñando el papel para el que ha
sido seleccionado/a.

En a de de

LA PERSONA MENOR

Fdo.:

PROGENITOR/A O TUTOR/A 1:
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

OTROS DATOS DE LOCALIZACIÓN:

TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: CORREO ELECTRÓNICO:

1 2 ANEXO I A
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PROGENITOR/A O TUTOR/A 2:
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

OTROS DATOS DE LOCALIZACIÓN:

TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: CORREO ELECTRÓNICO:

Los progenitores/as o/ tutores/as, DECLARAN, bajo su expresa responsabilidad, lo siguiente:

Que ostentan la patria potestad de la persona menor y le autorizan a participar en el espectáculo identificado en la solicitud
inicial, por lo que solicitan que se les conceda la autorización para intervenir, al amparo del artículo 2 del Real Decreto
1435/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral especial de los artistas en espectáculos públicos, en
relación con el artículo 6.4 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Que dicha intervención no supone peligro para su salud y su formación profesional y humana, y su rendimiento escolar no se
verá menoscabado durante el período de la intervención.

Los progenitores/as o/ tutores/as, DECLARAN, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el
presente formulario.

En , a la fecha de la firma electrónica.

                                               PROGENITOR/A TUTOR/A 1 PROGENITOR/A TUTOR/A 2

Fdo.: Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Trabajo, Seguridad y Salud Laboral, de la

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, cuya dirección es c/ Albert Einstein, 4, Edfificio World Trade Center, Isla de la
Cartuja, 41092-Sevilla y correo electrónico: dgtssl.ceeta@juntadeandalucia.es

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.ceeta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento denominada «Autorización de trabajo a menores

de 16 años», con la finalidad de tramitar el procedimiento relativo a la obtención, por parte de la autoridad laboral, de la
autorización para que los menores de 16 años intervengan en espectáculos públicos; la licitud de dicho tratamiento se basa en el
art. 6.1.c) del RGPD «Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del
tratamiento», consecuencia de lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales y
normativa de desarrollo, así como en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en
la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/568966.html
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PROGENITOR/A O TUTOR/A 1:
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

PROGENITOR/A O TUTOR/A 2:
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

DATOS DE LA EMPRESA PRODUCTORA:
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF/PASAPORTE:

ETT:
RAZÓN SOCIAL: NIF:

Los progenitores/as, tutores/as, empresa productora y ETT, en su caso, DECLARAN, bajo su responsabilidad, lo siguiente:

Que han recibido la formación e información de los riesgos derivados del puesto de trabajo del/la menor y que conocen y
asumen los riesgos establecidos en el Informe de Evaluación de Riesgos presentado.

Los progenitores/as, tutores/as, empresa productora y ETT, en su caso, DECLARAN, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos
cuantos datos figuran en el presente formulario,

En , a la fecha de la firma electrónica.

                                               PROGENITOR/A TUTOR/A 1 PROGENITOR/A TUTOR/A 2

Fdo.: Fdo.:

                                                EMPRESA PRODUCTORA ETT

Fdo.: Fdo.:
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Trabajo, Seguridad y Salud Laboral, de la

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, cuya dirección es c/ Albert Einstein, 4, Edfificio World Trade Center, Isla de la
Cartuja, 41092-Sevilla y correo electrónico: dgtssl.ceeta@juntadeandalucia.es

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.ceeta@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento denominada «Autorización de trabajo a menores

de 16 años», con la finalidad de tramitar el procedimiento relativo a la obtención, por parte de la autoridad laboral, de la
autorización para que los menores de 16 años intervengan en espectáculos públicos; la licitud de dicho tratamiento se basa en el
art. 6.1.c) del RGPD «Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del
tratamiento», consecuencia de lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales y
normativa de desarrollo, así como en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en
la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/568966.html
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